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Quincuagésima Tercera Sesión de la Céma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del octava periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las doce meridianas 
del jueves cualro de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho. 

Presidencia del Honorable Senador gene
ral Camilo López lrias, asisudos de los Se
cretarios tlonorables Senadores doctor fran 
cisco Machado Sac&sa y don Enrique Belli, 
como primero y srgumlo, resp<ct1vamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se 
nadores Amador, Argüello, Delgadillo Cole. 
Rivers Delgadillo y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 

2o. -Se leyó y aprobó el acta de la se· 
sión anterior. 

Jo.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer aebate, el dictamen de Ma· 
yo1 la suscrito por los Honorables Senadores 
doctores Argüello y Sacasa, miembro• de la 
Comisión de Gobernación, favorable al pro 

yeclo de ley de aclaraciones y reclificaciones. 
Asimismo se leyó el diclamen de minarla 
suscrilo por el Honorable Senador Belli. 

El Honoral.Jle Senador general Rivers Del
ga1illo dijo que habla pedido la palabra pa
ra apoyar el diclamen de minoría, p~rque el 
proyecto de lty, objelo de la disc!lsión, ha 
sido repudiaclo por la mayoria del puebli> 
nicaragüense y por toda la prensa lit re de 
Nicaragua, calificándola de monslruosa y 
por consiguiente crela que dicho proyecto 
debia ser recha>ado por la Cámara del Se
nado. A veces- continuó-leyes como es· 
ta que estamos discutiendo, lraen la inlran
quilidad al pals porque son leyes que vienen 
a coartar la libertad de exprrsión del pen•a· 
mienlo, y en un pals que se dice republica· 
no y democrático, este es uno de los princi
pios qae deben mantenerse para el prestigio 
de la nación. Asl que yo apelo al crilerio 
sereno de mis Honorables colegas, para que 
esludiemos detenidamente el proyecto y 110 

lo pasemos precipitadamenle, pronunciándo· 
me por que sea rechazado. 

El Honor•Lle Senador Amador, expresó 
que la representación conservadora en el se
no de la Cámara del Senado, nunca habl• 
hecho de sus escaftos, una tribuna polltica, 
discutiendo siempre todos los asuntos parla· 
menlarios que se les somete, en la mayor 
armonla, procurando siempre al vol•r, sosia· 
yar toda c.iestión polltica, a fin de represen
tar de la mejor manera posible, los intereses 
generales del pueblo que les ha dado su 
mandato. Es cierto-continuó-tengo que 
reconocerlo con justicia, que para llevar a 
cabo esa labor, hemos contado con la coo
peración del ala liberal, que siempre se ha 
mostrado tolerante, con un allo esplritu de
de comprensión, En esta ocasión quiero 
manifestar a mis colegas liberales. que no 
esl:>y de acuerdo con la tesis sostenida por 
ellos respecto al proyecto que discutimo•, 
pues ni el el gobierno necesna esta ley, ni 
la prensa ni el pue.blo la desean. Esta es 
una ley que podemos llamarla de carácler 
transitorio, no es de carácter general, sino 
para un grupo de personas, por lo que yo 
descara que los de la mayoría, que indiscu· 
liblemenle tienen que pasar la ley, recapasi
taran, que mediten mejor este asunto, pues 
las multas que se imponen son absurdas por 
lo elevados para las empresas periodi•ticas 
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pequenas que eslán empezando a formarse, 
las cuales quebrarán con sólo dos multas 
que se les impongan. Por otra pule, esas 
mullas se dejan al arbitrio de un J•fe Pollll· 
~o. que como su nombre lo dice, li•ne que 
)ier'siempre-solidario con la polllica del go
.bierno. Yo pido a mis campaneros que Ir a
temos de hacer de esta ley lo mejor posible. 

El Honorable Senador doctor Sacasa, dijo 
que como miembro que suscribe el dicta
men de mayoria, se senlia obligado a expre· 
sirr unas pocas palabras respecto a lo dicho 
por sus Honorables colegas que le precedie 
ron en el uso de la palabra. En realidad
siguió diciendo-anteriormente la Cámara 
del Senado ha dado un ejemplo de alta cor
dialidad, de un espirilu patriórico y concilia
dor- en la generalidad de los diferentes pro
blemas que hemos discutido, los cuales he· 
mos resuello siempre a base de un criterio 
"'reno; pero ahora desaforlunadamenle esta· 
mos disculiendo una ley que se roza con los 
intereses polllicos y son estos intereses poli 
licos los que se oponen para que prevalezca 
~se criterio ser~no que se ha maruenido 
siempre en la Cámara. Se nos habla de 
que esla ley es una mordaza para la prensa, 
cuando más bien es lo contrario, pues no se 
lrala de limitar la expresión d•I pensamiento 
como se hacia en las leyes anteriores, no se 
lrala de ninguna mordaza, es otro aspecto 
de la misma libertad de expresión del pensa 
mienl'J, se !rata de una amplitud para la ex
piesi6Í1 y difusión de ideas, escritas y habla
da•. Lo de las multas es prevenlivo, para 
evilarlas mas bién, para que no continúe el 
desborde a que h1 llegado la prensa nacio
nal porque en la aclualidad no exisle una 
ley que re~ule el derecho de la expresión de 
ideas. Nosotros deseamos que mediante el 
derecho que tiene un ciudadano de que se 
conozca su punlo dP ~isla, los periódicos se· 
pan que hay lugar a rectificar para que ajus
ten sus escritos a la realidad y entonces la 
opinion pública va a conocer de parte de 
quien ha habido adulteración de la verdad. 
La multa, desde luego, es para el rebelde, 
para el que se oponga a dar lugar a una rec· 
lificación; por el respeto que se merece la 
opinión pública, nosotros no deseamos que 
haya desborde y por eso con todo gusto fir. 
mé el dictamen de mayorfa que pide sea 
aprobado ~1 proyecto que nos llegó de la 
Honorable Cámara de Dipulados. 

El Honorable Senador doctor ArgQello, 
expresó que después de la brillante defensa 
que hizo el Honorable Senador <loclor Sa
casa, del dictamen de mayorfa que tuvo el 
gusto de suscribir y que suscribirla siempre, 
porque considera muy buena la ley que se 
discute, quizá deberla callar; pero como abo
gado, no qucrla dej•r pasar ciertos puntos 
escritos por el dictaminador de la minorfa y 
que él !o atribuye a falla de conocimiento 

de las leyes. porque en realidad el Hono1a· 
ble Senador Bdli, es un valor literario entre 
los rep,.senlr1tes de la Cámara, pero no es 
a bogado. El Honorable Senador Belli,-con· 
linúo diciendo-empieza en su diclamen ha· 
ciendo cantos a la hborlad de imprenta y ha· 
bla como hemos hablado y hablamos los li· 
berales, porque el Senador Belli, es uno de 
tantos jóvtnes que tuvo la dicha de cursar 
sus estudios en las aulas liberales, en los 
liempos gloriosos de los diecisiele anos del 
general José Sanros Zelaya. En lo que no 
es consecuente el colega de la minorla, es 
en que, al hacer un canto a la libertad, no 
hace alusión en absolulo •I derecho de de· 
fensa que lienen los lastimados en el •jerci· 
cio de esa libertad, ya que es necesuio po· 
ner dique a los abusos que puedan cometer 
se en el ejercicio de la l1b~rlad de prensa, 
llama mucho la alención que el Senador Be· 
lli, al hablar del principio de la hbertad de 
prensa, no nlls habla de ninguna sanción, 
no nos dice hasla donde llega esa libertad. 
Ahora voy a hacer un pequeno análisis de 
l 1s concluciones a que llega: Dice que se 
pone en manos adminislralivas, como es el 
Jefe Polflico, la aplicación de las multas. 
A qui es donde está su error por falla d• co · 
nocimienlo de las leyes, cuando llama a los 
delitos de la prensa, asuntos judiciales, cuan· 
do es sabido que en lodo el mundo se co· 
nocen por medio de los tribunales adminis· 
lralivos, no por los lribunale< judiciales; no 
hay artfculo que diga que deben ser cono
cidos esos delitos de prensa por los tribuna· 
1.- judiciales. Esla ley está poniendo en 
manos de aulo1idades administrativas, la san· 
ción de los •busos qne se comelan en el 
ejercicio de la hberlad de prensa, por el ca· 
rácler mismo de la ley, y solo pudiera decir· 
se que se trata de un 1Sunto judicial, si la 
Constitución lo dijera y ésto no existe en nin· 
gún artfculo de la Conshlución. Dice el Ho· 
norable Senador Belli, que en el arlfculo 9 
se habla de mullas de doscientos cincuenta 
córdobas y como él ha oido decir que no se 
pueden poner penas más que correccionales, 
no sabe que esa disposiciun que es artfculo 
de un Código, es lan ley como la que se ~s· 
tá discutiendo y nosotros perfectamente po· 
demos reformar ese código que define lo 
que son penas correccionales y más que 
correccionales. Otra critica que h•ce a la 
ley es que en el ariículo 12 di:e que se Ita· 
ce una maliciosa y amplia distribución de 
las responsabilidades y que sólo falló incluir 
al portero. Lo que se quiere precisamenle 
es que la respon.abitidad se haga electiva y 
recaiga sobre los responsables. Por que se 
asusta él por esa disposición, cuando ya sa· 
bemos que a cada momento cambian de 
nombre; no veo ninguna novedad en és•J. 
Die~ también que esa disposición es preclli:· 
ceb1d1 para inutilizar y paralizar en cual· 
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quier rrom•nto una •mprtsa periodística. 
Va lo dijo muy bién mi coltga el doctor Sa
c ...... que la l•y no está remmgiendo la 11· 
berlad de imprenla, todo lo contrario, está 
protegiendo a los que puedan ser vklima 
de los abusos que se comelan en el ejerci
cio de e;a libertad; no está diciendo que se 
censura la publicación, deja amplfsima líber· 
tad y simplemenle eslablece un principio co 
rrelallvo de esa libertad, que es la def•nsa 
de los intereses que puedan ser laslim•dos 
por esa misma libertad, o es que quiere el 
Srnador Belli, que se ll•gue hasla c"meler 
un delito calumniando o injuriando a una 
persona, sin que haya una sanción, no me 
oplicó cómo pueda llamarse disposición 
prtconcebida a ésto, pues lo que se quiere 
es cartigar, en su caso, los abusos de la li 
brrl•d de prensa. Dice después el dirlami· 
nador de la minorila, que se planteará unJI 
situación dificil al decirse en el arlfculo 1, 
que t.>da persona a quien se perjudicare o 
aludiere haciéndole oalgún cargo•, tiene de· 
recho a defenderse, y nos cita el Dlcciona· 
rio Jurídico de Scrich, que define esa pala· 
bra asl: •Culpa o falta de que se acusa a al· 
guíen en el desempeno de un empleo•, según 
él este ca•go seria para los que son emplea
dos, yo le prrgunlo si no habrá sanción 
cuando se injurie o calumnie a los que no 
son •mple. dos. Recurrdo que cuando era 
esludianle aprendl que loda definición en 
derecho •s peligrosa. Como vamos noso
tros, al propio tiempo que estamos dando 
una ley, .Atiendo que •cargo> se define de 
tal o cual manera. Todas las argumentacio
n'5 del Honorable Senador Belli, a quien 
mucho respeto, a quien le veo mucha deli· 
cadeza y sensibilidad en maleria de liberta
des y que indudablemente aprendió en la 
escu•la liberal con el doctor don Manuel Co 
ronel Malus, el más honesto politico, son 
muy buenas, pero no nos habla de aplicar 
una sanción por los abusos de la libertad. 
los franceses, después de la revolución hi
cieron reformas en defensa del derecho aje· 
no, de no ser injurias o calumniado. 

El Honorable Srnador Belli, dijo que se 
sentla cohibido al tener que alternar con su 
ilustre colega el Honorable Senador doctor 
Argüello, hombre brillante, en este momen
to en que por primera vez en la historia de 
la presenle ltgislatura de la Cámara del Se· 
nado, tienen que enfrentarse a una cuestión 
politica. Efectivamente-- dijo-yo ful for
madc. en una escu•la que pudiera haberse 
llamado libnal, duranle la administración 
del general José Santos Zel1ya y desde en 
tonces quedé compenetrado de lo que es jus· 
licia, equidad, y de lo que es libertad, por· 
que e.ludié con ese hombre de gran valor 
que se llamó Dr. Manuel Coronel Matus. 
Sin embargo, hay momentos en que hom· 
bres tan preparados como el doctor Argüe-

llo, parece que pierden la ruta y no encuen
tran el verdadero norle. Aqui él eslá deien
di•ndo una ley que a conciencia sabe que 
no es justa y l•ngo la plena convicción de 
que siendo él un hombre sensible que per
cibe perfeclamenle el senlimienlo pnpular, 
sabe muy bien que la opinión pública se ha 
maniiestado, en esta oportunidad, en conlra 
de la ley y la repudia abiertamenle. Debo 
decirlo a mi dislinguido colega que yo no 
pretendo QUe en esra ley bagamos al11:0 que 
no sra justo. Explico en el párrafo segun
do de mi dictame9 que es juslo proporcin· 
nar a los ciudaJanos una noortunidad le¡¡al 
de ejercer la defenso apropiada, cuando han 
sido lastimados u oieml1dns por una expre
sión pública verlida en algún periódico; pe· 
ro en el párrafo siguitnle digo que el legisla· 
dor no dtbe avanzar más allá dtl llmi'< a 
donrle debe llr11:ar y que esra ley avanza ha.
la los linderos de la liberlad de prensa, por 
que pone a cada momenlo cortapisas, le im 
pide a la pren•a desarrollarse libremente y 
sin !robas, para llenar el comelido que tiene 
que llenar. Además, esta ley, como lo ex· 
preso en el diclam•n, pone multas suma
mente elevadas pa1 a casligar a una empre· 
sa periodlstica por una publtoción median
te la cual se haya sentido ofendida alguna 
persona. Esa multa es ilegal y el doctor 
Argüello, lo sabe perfectamente, él está más 
penetrado que yo de la ilegalidad de esas 
multas, porque no se pueden aplicar penas 
más que correccionales. También se esta· 
blece una amplilud muy grande en cuanlo a 
la responsabilidad de las empresas periodis· 
licas; paca que Incluir a todo el personal ~n 
las responsabilidades. Para que poner al 
editor, al gerente, al administrador, al arren· 
dalario?. Tal como digo en el dictamen só· 
lo faltó Incluir al portero. Qué es lo que se 
propone el legislador con ésto?. En cual· 
quier momento, cua.1do una em;iresa no 
tenga con que pagar la multa, todo el per
sonal eslará e .. puesto a sufrir persecución 
por falta de Pªll:º· Por las razones expues· 
tas en el dictam•n de minorla que escribl, 
pido que sea rechazado el proyecto, pues 
nosotros deseamos que exista una libtrtad 
irre.lricla de prensa. 

El Honorable Senador doctor Argüello di
jo que el Honorable Senador Belli, a pesar 
de la escuela liberal que tuvo, a veces habla 
como acostumbran hacerlo los conservado
res, arrogándose la representación del pue
blo, lo que esta calificado como un delito 
por la Cnnstilución Politica. Quién ha di· 
cho que se lfama pueblo a cuatro periódicos, 
para decir que el pueblo no quiere la ley?. 
El pueblo no se ha pronunciado sobre este 
asunto. Dice el Senador Belli que se debe 
casligar a los que cometan abuso, pero en 
vez de decirnos que reformemos el proyecto 
en tal o cual senlido, para &anclonar lo que 
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dice él merece casligo, se concreta única· los Honorables Senadores Drs. ArgQello y 
mente a decir que la ley es mala para la li· Sacasa, da la oportunidad, sobre lodo al ciu· 
bertad de prensa. pero no se atreve a propo· dadano humilde, a volver por su honor.• 
ner las modificaciones que crea convenientes Suficientemente discutido el dictamen de 
para que exista una ley que castigue los abu· mayoría y sometido a votación fué aproba· 
sos que se cometan en el ej'fcicio de la li· do con seis votos a favor y tres en contra. 
bertad irrestricta de Imprenta, él solo quiere A discusión en lo partirutar. 
libertad, que llegue hasta el libertinaje. Nos Se leyó y puso a discusión el artículo l. 
cita también un Código, dicitndo que noso· El Honorable Senador Belli hizo moción 
Iros no podemos reformarlo en esta ley. Yo, para que en lugar de decir calgún cargo., se 
le pido me de mue.litre que una ley que no es dijera ccargo concreto•. 
ley Constilucional, no puede reformarse.- El Honorable Senador doctor Sacasa ma· 
Nos habla de qu• la multps con muy eleva· nifestó que el agreizado propuesto por el 
das, pero yo cien que al buen deudor no le Honorable Senador Belli, es inoficioso, pues 
duelen prer.das. Pareciera que la prensa va no aclua ningún concepto. 
a estar cometiendo abusos continuamenle y El Honorable Senador doctor Argü•llo se 
no quiere por éso que las multas sean eleva· pronunció también en conlra de la moción 
das, quiere que sean pequenas pari estarlas del Honorable senador Belli, pues a su jui· 
pagando. cio, no podlan en una ley estar definiendo 

El Honorable Senador Presidente dijo que palabras, pareciéndole a él sobrancera cual
sentla mucho que en la Cámara del Senado, quier detlnición que quisiera ponerse en la 
donde siempre ha reinado la más completa ley, ya que Ilota rn todo el esphitu de la ley, 
armonía, se ensombreciera ahora esa armo que lo que se está defendiendo.es el abuso 
nfa, por la pasión política, que es 12 que ha de la llhertad de imprenta, para que no se 
dominado en este momento. La Ley que lastime el derecho ajeno. 
discutimos···continuó diciendO···sólo favorece El Honorable Senador Belli dijo que mo· 
a la ciudadanta. cuandil se le ha calumniado dificaba su moción en el sentido de que se 
o injuriado. Un pobre obrero o campesino, dijera. •Utt cargo que involucre delito o !al· 
a quien un periódico le lanza la ofensa de la•· 
que cometió un robo o un asesinato y llega El Honorable Senador doctor 5acasa dijo 
a la empresa periodlstica a peºdir que rectifi· que se oponfa terminantemente a la moción 
quen esa calumnia. lo primero que le dicen del Honorable Senador BeHi, porque la hon· 
es que tiene que pagar trescientos o quinien· rra de la persona es muy delicada, la cual 
tos córdobas y como ese pobre obrero no es como un cristal limpio que pueda ser em· 
tiene dinero, se queda como ladrón o como penada con vaho cualquiera, sin necesidad 
asesino. de que se le lance un cargo que involucre 

Eso es lo que la ley esta previendo, que delito. 
cualquier ciud•da110 puede pedir que se rec· Suficientemente discutidos el articulo y la 
tifique el cargo que se le ha lanzado. La 0 . moción sometidos a votación, lué aprobado 
posición, cuando nos habla de gobiernos el articulo de la iniciativa, con seis votos a 
democráticos, nos cita a los de Costa Rica, favor, dos en contra que obtuvo la moción 
El Salvador; pero en estos paises hay ley~s Y una abtención que se sumo a la mayorfa. 
de esta naturaleza, más fuerte todavfa que la Se leyeron Y aprobaron sin ninguna mo· 
que estamos discutiendo, y para dem,,strar· dilicación, los artlculos 2, 3, 4, 5, (j. 7 y 8. 
lo me voy a permilir leer un párrafo de la A discusión el articulo 9 
Ley de Imprenta de El Salvador (leyó el pá· El Honorable Senador Belli dijo que lal 
rrafo pertinente). La prensa de oposición como lo habla expresado en el dictamen, las 
teme a esta lty porque se le van a cortar las multas que se imponen son sumamente ele· 
alas para seguir calumniando e injuriando a vadas Y pue~en c_ausar la ruina a cualquier 
los funcionarios del gobierno, a los ciudad&· empresa periodfstrca con sólo que se le apli · 
nos honrados. Si el periodh'llo va a proce· 1 q_ue la primera mulla, por lo que hacia mo· 
der con justicia, ajustándose a la verdad, por crón para que ésta fuera de cien a trescien· 
qué temen a esta ley? Esta ley no sólo es tos córdobas. 
para la prensa de oposición, sino para la 1 El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
oficial, todos tienen que sufrir tas consecuen- ' pr~só que desde el principio el Senador Be· 
cias de ta ley; nada menos qrie en cNoveda·: lli se concretó a criticar las multas, y yo me 
des. de hoy aparece diciend9 un oficial de· permito manifestar a mi colega que la multa 
la Guardia Nacional, que va a demandar al no es más que un sislema ideado para evitar 
diario •La Hora. por una publicación que' los abusos, la multa se le impone sólo al 
dice lo perjudica; si esta ley ya estuviera san· 1 que se niega a dar cabida a la reclilicación, 
clonada, este oficial iria a e La Hora• a pedir¡ no se le está imponiendo por lo que publi· 
que rectifique. Este proyecto que discuti· que, sino porque se niegue a publicar la rec
m?s no resra nada a la libertad del pensa ; tificación de una persona que se sienta ofen. 
miento, al contrario, como muy bien dijeron dida y como no•olros deseamos que resplan· 

• 
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desea la libertad de prensa, y el derecho de dificación, con seis votos a favor y tres en 
defensa, por éso consideramos necesarias conlra. 
las multas. Se leyeron y aprobaron los articulos 11, 

El Honorable Senador doctor Argüello di· 12, 13, 14, 15, 16. 17 y 18 de que consla la 
jo que el Honorable Senador Belli, al pedir iniciativa. 
que se rebajtn las multaF, parece que des•a El Honorable Senador general Rivers Del 
que se deje abierta Ja puerta para que el cas· ¡.?adillo, pidió se consignara en el acta que 
ligo a Jos que abusen de Ja libertad de pren· él eslaba en contra de toda la ley por consi· 
sa, sea pequeno, para violar Ja ley. A mf derarla monstruosa y atentatoria contra Ja li 
me gusta que las mullas sean altas para que berlad de prensa. 
respeten la ley, pues como ha dicho muy El Honorable Senador general Zelaya, di· 
hien el Honorable Senador doctor Sacasa, jo que habiendo sido tan ampliamente dis· 
no se lrala de evilu que se haga uso de la cutido el proyecto en p1 imer debate, se per· 
libertad de prensa, sino de evilar que se a· mitia hacer moción para que se Je dispensa· 
buse de ella. ti Honorable Senador Belli ran todos los demás trámites concernientes. 
se contradice, porque ha dicho que Ja Ley 
impone penas más que correccionales y Ja I E~ Ho~~rable Senalior g•neral Rlvers Del· 
mulla de trescientos córdobas que él propo- 1 gadlllo d~Jº que senlfa no estar de acuerdo 
ne, conforme •I Código Penal, es pena más, con su drstmgu1do colega el Honorable Se· 
que correccional. Vu•lvo a sostener que en· nador general Zelaya, ya que, tratándose de 
esta ley podemos imponer penas más que una ley de tanta importancia, era necesario 
correccionales, porque el Código Penal pue· I meditarla y volverla a di<eutir en segundo 
de ser reformado en cualquier momento, o debale, por lo que se ponía a la moción . 

• es que se cree que un Código es como la 
Constitución de la República, que no ser re· 
formado sino medianle una representación 
especial?. 

él Honorable Senador Belli dijo que al 
mocionar en ese sentido lo hada pará tratar 
de salvar algo de Jo que se está perdiendo. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que no vela la razón para mantener esa acli 
tud de rebeldfa contra la ley, contra el sagra· 
do derecho de expresión del pensamiento, 
para que el que se sienta ofendido por una 
publicación no ejerza su derecho de defen· 
sa, pidiendo que se rectifique Ja publicación 
mediante la cual ha sido ofendido. 

El Honorable Senador Amador, se pro
nunció en contra del artlculo y de la moción, 
pues desde el principio dijo que estaba en 
contra de las mullas, pues crela que el perio· 
dista que injuriaba o calumniaba a una per
sona, se hacia más dano él que el ocasiona· 
do a la persona a quien dirige la ofensa. 

El Honorable SPnador Belll, nuev. mente 
hizo uso de Ja palabra pidiendo se suprimie
ran las multas. 

Suficientemente discutido el articulo 9 y 

El Honorable Senador doctor Sacasa, ex
presó que no encontraba oportuna la obser
vación del Honorable Senador general Ri
vers Delgadillo; que estarla de acuerdo ~i Ja 
representación conservadora hubiera presen· 
lado modificaciones para perfeccionar la ley, 
pero han sido rebeldes, han adoptado una 
actitud de resistencia a la aprobación de la 
ley, y por Jo tant¡¡ adhería a Ja moción del 
Honorable Senador Zelaya. 

El Honorable Senador Belli elijo que se 
oponla a que se aprobara Ja moción, pues 
se trataba de un asunto demasiada trascen· 
dental para el pafs y no podfa, festinadamen· 
lt, procederse a dispensarle segundo debate, 
y que si Ja Mesa y la Cámara asf Jo dlspo· 
nlan, la representación conservadora aban· 
donarla sus asientos y romperla el quórum. 

Suficienlem•nte discutida la moción del 
Honorable Senador general Zelaya C., fué 
aprobada por dos tercios de votos. 

4o. -Se levantó la sesión. 

Camüo López frias, 
Pre1ldente. 

sometido a votación, fué aprobado sin nin- Francisco Machado S, 
guna modificación, con seis V()l:;s a favor y Secretarlo. 

Enrique Be/Ji, 
Secretarlo. 

tres en contra. 
A discusión el artir.u'o 10. 
El Honorable Senador Belli, hizo moción 

para que se agregara la palabra e definitiva•. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexos 

t;artas de "aciooalizaeión 

El Honorable Senador doctor Argliello, 
se pronunció en contra de Ja moción, pues 
dijo que al decir claramente que con la se-
gunda multa se manda hacer I~ rectificación 1 No. 1427 
en cualquier otro diario, ya queda termina·¡ El p 'd t d 1 R ·br do todo. res1 en e e a epu rea, 

Suficientemente discutido el articulo 10 y 1 Vista la solkitud del senor Simeón Ku1n, 
sometido a votación, fué aprobado sin nfo·. mayor de edad, casado, negociante, domlcl· 

• 
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liado en León, y originario de Canlón, Re-1 esle acuerdo para que le sirva de 1mficienle 
pública de China; rrla1iva • que se le conce- ateslado. 
da Carla de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el pelicionarlo llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemneonenle a su nacio
nalidad china al manifeslar su deseo de 
adoplar la nicoragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinlicinco anos, asl como su buena con· 
duela. 

Comuniquese. - Cas• Presidencial. -- Ma· 
na¡¡ua, D.N., 17 de julio de 1959. - LUIS A. 
SO \\OZA D. - El Minislro d• la Goberna· 
ción, julio C. Quintana. 

Por Tanto: 

Mlnl1terlo de Salubridad Publica 

t:ordioan Servicioe en el Con8.,jo 
Té.,nico de Salubridad 

El Minislro de Salubridad Pública, 

Considerando: 

De conlormidad con los Arios. 19 Ordi- La necesidad de que los programos de Sa· 
nal 2) y 195, Ordinal 11 de la Cons1Ítución, ¡ !ud Pública sn.n e;ludiados en lor~a con· 
y 4, 01 din al 5) de la Ley Creadora de Jos ¡unla por los Diredores de los Servicios Tét· 
Minislerios de Estado. nico>. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carla de Nacion•liza· 
ción Nicaragüense, al senor Simeón Kuan, 
de calidades conocida•, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufi 
denle aleslado. 

• Comunfquese. - Ca.a Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de julio de 1959.-LUl:S A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la 0.>berna 
ción, julio C. Quinlana. 

No. 1428 

El Presidenle de la República, 

Vista la solicilu<I del seftor Adán Kuan, 
mayor de edad, sollero, negocianle, de e>le 
domicilio, y originario de Canlón, Repúbli· 
ca de China; relaliva a que se le conceda 
Carla de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 

Considerando: 
Que para que los programas sean bién 

planificados se nece•i•a la cooprración y 
coordinación de los diferenles Servicios del 
Minislro de Salubridad Pública. 

Acuerda: 
Primero.- formar ,1 Consejo Técnico Su

perior del Minislerio de Salubridad Público, 
comnue•lo por el Direclor Genoral, y los cin
co Directwes de la nueva Organizoción del 
Ministerio de Salubridad y un Secrelario 
Técnico. 

S-gundo.-Nombrar miembros del Conse
jo Técnico a las siguientes personas: 

Director General, Dr. Manuel A. Sánchez 
Vi gil. 

Direclor de Planficación T~cnica, Dr. Paul 
Cajina. 

Director de Servicios Locales, Dr. Carlos 
H. Canales. 

Direclor de Servicios de lngenierfa San'· 
taria, lngenitro Ramiro Ar¡¡üello P. 

Que el p~ticionario llenó los requisitos ~e 1 Director del lnslilulo Nacional de H;giene, 
ley, renunciando solemnemente a su n1c10- Dr. jacinto Pérez Ponce. 
nalidad china al manifestar su deseo de¡' . . . A . . . 
adoplar Ja nicaragüense, y justificando su Otrector ~· Serv1c1os dm1mstral1vos, Dr. 
residencia en Nicaragua desde hace mh de Oronles Avtlés. 
diez anos, asf como su buena conduela. 1 Secretario Técnico del Consejo, Dr. Ar

mando Arce Paiz. 
Por Tanlo: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constilución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza
ción Nicaragüense, al seftor Adán Kuan, de 
calid•des conocidas, y darle cerlllicación de 

Tercero.-Las funciones Generales, Ordi· 
nari as y Extraordinarias del Consejo Técnico 
serán incluidas en el Reglamenlo General 
del Minislerio de Salubridad Pública. 

Managua, D. N., nueve de julio de mil no
vecienlos cincuenla y nueve. 

Dr. Doroko Castillo Rodrlguez, 
Mlnl1lro de S1lubrld1d Públlca. 

- __,..., 
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SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

Np 19569-8/U Np 810318 • 6.75 

Ejecuta Dortla Rodrf¡¡nez de Piroz a Maria Crio
tlna Zepeda de Outiérez y 1 Maria Tercia del So· 
corro Ouliérrez Zepeda. 

Juz¡ado CIYll Uiltri10.-J1notepe, veintinueve de 
Julio de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-V. Ro· 
min.-Leonlda1 Sánchez, Sdo. 

3 1 
Nueve m1ftan1 diez A101to próximo, rematar''' 

este Juzgado finca rú1Uc1 ubicada comarca L11 
Trlnchcr11 e1t1 jurildicción, lindero• 1ipiente1: 
orlrnte, 1uce1lón de francioco Arróll¡¡a; occidente, N9 19595-8/U Np 810317 - 4 7.50 
propiedad de Nicol'• Dfaz; norte finca de Mirla Cuatro tarde, diez 1g0tto corriente. local cite Juz-
Ortcga, carretera enmedlo; y sur, haca de Jo1f Ma gado venderan1c mejor postor: Mj,qulna de c1cribir 
ria Suizo. marc1 •Roy•I• número 0538730 modelo MR-i53873 

Ejecuta: Lorenzo Auólfga Que11d1 a Ull1e1 con caja . Un Radio marca cSlemcn11 con mueble 
Oarcfa, color rojo, número 244938 tipo 550 W. 

IS11e: Qu;nlentoa Córdobas. fjccut1 Anlccto f1qulvel hijo 11 1eftor fr1ncl1co 
Juzgado Loc•I Clvll. - Camoapa, veintido1 Jadio Ca1lrlllo Palma. 

mll novecientos clncuentlnueve.-franco. Ouevara La venia 1e1i al martillo 
f.-V. flores f., Srlo. 3 3 f l>ado Juz¡rado Sf'gundo Civil Loe-al.- Manaau•, 

N9 19570-8/U N9 810319-4 6 85 
Vf'lnttocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.- las tre1 de la tarde.- Manuel A. Sánchez 
S , Juez 2o. Local Civil de M1n11ua.- E. l 11ne U. 1 

Srlo. 
3 

Diez m1ft1na catorce A¡c.110 p1óxlmo, rt-matará1e 
t-1te juzgado finca rústica com•rca Monte Verde 
e1la juri1dicclón, lindero• 1iguiente1: oriente, pro
piedad de Hafael ftrnández¡ occldebtr, propiedad 
de juan Pablo Sequeira; norte, lineao de Ricardo N9 19593-8/U Np 810334-" 7.00 
Sequeira Y Vfctor fernindez¡ Y iur. Juan t'ablo Se- Cuatro de la tarde, trece de Aac:oato de mil nove .. 
4ut!r• Y Leoazo Pérez. . cientos cincuenta y nutve. venderáte al martillo lo-

E1~cuta: Alfredo Sequelra a Hlc1rdo :;equeha I cal e1te Juzgado. una cija de 1e2urid1d tipo medl1-
0r:z. U M'I Có d b no número 1erle 1e1ent1 y tre1 mil cu1trocien101 

••e: n 1 r o as. . cinco, marca 1entrr. 
Juzgado Local Cfvil.-Cam.oap•, ve1nll.cu1tro Ju· Raen eilido. 

llo mil novecientos cincuent1nueve.-AleJ. Mena A. Oyenee Poituris. 
V. flore• f., S1io. 3 3 Ejccut1: Jacobo Beer 1 Rolando C1rballo 

N9 IWIS-8/U Np 810317-· 6.85 
Once maft1na quince A101to próximo, remataráae 

""~ lnll(ldn fint'I rú tlC"a t'Om\t('I Mont·• v .. rd• 
e1ta juri1dlcción, Undero1 •igu1ente1: orienle, p10-
piedade1 de Alfredo y Ricardo Stquelra¡ occidente, 
fint'11 de Jo•# Valle y Sindulfo Lira¡ norle. finca de 
Lropoldo Ouerrcro; y 1ur, prop1cdali de Jo1# León 
Pirez. 

Ejecuta: Juan P1blo Sequelra 1 Ricardo Scqucir•. 
Bao<: Un Mil Córdohao. 
Juzgado Loc1l Civil ~C1moap•1 veinticinco Julio 

mil noveclcnlo• rincut-ntlnut=vc.-Alej. Mena A.·-
V. flore• f., Srlo. 3 3 

N9 19594-B/U Np 810338- 4 8.50 
Cuatro tardf', 1ietc A¡oato corriente, lo.:al este 

Juza;ado, vender•n•e martillo metor postor. Refri¡e· 
rad<ira Oeneral Electric cinco ries cúbico•¡ juca:o 
11iento1 1ala lapizados de do1 sofi1, cuatro 11Ueta1 
y mc1a centrd, maqueado• color café cl1ro madera 
caoba; comedor de madera compue1to de 11na mc11 
y 1ei1 1illet111 maqueados¡ vitrina de madera con 
vidrios al frente y a 101 l1do11 de una puerta ma
queada color calé cl1ro. 

fjec:uta Oallo y Villa, a Roberto Montenegro 
Oulllin, 

Dado Juzgado Se¡undo Civil de Di1lrilo.-Man1· 
a:aa, velnlinueve de Julio de mtl novecientos cln· 
cuenta y nueve.-l 11 tre1 de la tardt: Gonzalo Bar
bercna Homero, Juez 2o, Civil del Di1trito.-Ollvl1 
Divila R., Srlo. 

3 1 

N9 19S99-8/U Np 801351-4 8 40 
Diez m1ft1na, ocho de "Kº''º del cordente ano 

local de cite Oe1pacho, 1uba1lar••e finca urbana 11· 
1uad1 ciudad de Dlriamba, mide quince var11 de 0-
rlenlc 1 Poniente, trelnla de Norte 1 Sur, con U ene 
casa medl1¡ua, 11qutz1I en parle y parte entablca
da, con corredor, enladrillada, ladriU01 de cemento. 
Limitada: 01iente1 Suce1ore1 dt- Ju1n Bermúdez; 
f'oniente, 1uce1ión de Pedro Mendlela: Norte calle 
lnlcrpue1ta, Succ1ore1 T om'• fchaverry¡ Sur Rami· 
ro Molina.1 

Valo1ada: Once mil ciento 1c1enta córdobas, 
Oyen1c po1tura1. 

Dado Juzgado Scgundo Local Civil.- M1n1gu1, 
D.N. vclntislelc de Julio de mil novecienlo1 ciucuen· 
ta y at1eve.-M1nuel Antonio S'nchez Sandcr, juez 
2o. local clvil.-Oraclela 81rrio1 de Hove, Srla. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 194ó7-8/U Np 774108- 4 6.72 

Mara:arita Rivera de C111illo, 10Uclta Ululo 1uple
torio finca rú1Uca, 11tu1d1 juri1d1cclón San Jorl!le, 
con dos t'll••, dt tabla•, 11aiuiente1 lindero1 y dl
men1lorie1: O lente, el lago, ciento dltci1ei1 vara1; 
Poniente, Marf1 López de Rivera, camino t-nmcdlo. 
do1ci·nt11 var11¡ Norte, el l•go, setenta va111; Sur, 
c•1erio del La20, ciento quince vara•. 

Opon r1c térn ino legal. 
l z¡ado Civil Di1trho.-- Rlv11, dieciocho Mayo 

mtl aovccientos cincuentJnuevc.-Mo11é1 S. Cole.
Srio, 

3 2 

Np 19446-B¡U Np 791471- " 7.04 
Adolfo Ol rt-gón Cruz y Sara Mar(a ()brc¡ón 

Cruz,101icit1n lltulo 1uplelorlo, 1olar e1quinero •l
tuado N1nd1lme, limitado: Oriente. casa y 1olar hoy 
de Dolorc1 Tal· vera, mcdi1ndo calle¡ Norte, 1ol1r 
y cata testamentaria Ju1n Roch1, mediando callr¡ 
Poniente, solar y ca5a tclf1mentar(a Luis Calero; 
Sur¡ 1ol1r hoy de lconarda Medina. Mide un dle
ci1el1 avo de manzana. 

lnte1e1ado opónea•e término le¡al. 

luz¡ado Civil de Distrito.- Oran1d1, cuatro de 
Ju lo de mil novecientos cincuenta y nueve.- fd-
mundo M1tu1 M., Srio. 3 2 

Np 19441-8/U N9 7611449- 4 7.76 
Maria Simeona Ruiz, Mozonte, pide thulo suple

torio propledade1 ubicada• Apa:ntguel, aquella ju
rildJccJón: 1)-fl A1u1ca1e, veinte manzana• cxtcn-
1ión, cercada alambre, m•dera y natural, hay c1-
1a, limitada: Norte, Dr. Bern1rdo Sotomayor, me
diando rfo Coco¡ Sur, Jacinto <.:Aceres¡ Oriente, Se
cundino Blandlno; O;:cldente, J1cin10 C'cere1; y b) 
-El Cacao, cercada plftucla y aterrazón, limitada: 

, 
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Norte, Et. Tenidero; Sur, Juli'n P1dill1; Oriente, 
1 
de Fernándo Pirez. Vale do1ciento1 córdoba• y 

C11imlro Rufz¡ Occldenle, hu1tale1 abaadon1do1. tiene de poseerla de1de Enero de mil novecientos 
Val6ral11 conjunto, Seteclento1 c6rdob11. cu1rent1 a la fecha 
Opo1lclonei término legal. El que 1e crea con derecho oróng11e. 
Dado Juzga.do Dlatrilo.- Ocotal, diez y ocho ju- Secretar fa juzgado Local. Belén, diez y siete de 

nlo mil novecienlo1 cincuenta y nueve. julio C. julio de mil novecientos ciucuenta y nueve.-Ma· 
Madrigal.-Rey. Zúnlga, Srto. nuel Franci1co Tordecill11, Secretario. 

Conforme.-Keyaaldo Zú~IK• Srlo. 3 1 
3 2 

N9 19451-B/U NQ 712182-cJ 11.80 
Jo•é la Cruz Aa•nclo V Soliclla Tirulo Suplelo

rio de una propiedad ubficada en el Culee en e1t1 
jurt1dicción, cercada con 1l1mbre de pú•, cultivada 
con 1ere1le1 y •acate ¡1r12u1 y 1r1do para 1embrar 
marz en il, una ca11 de h1bit1clón mide aei1 v1r11 dr 
lar¡o por cinco de ancho cubrirrto elliecho con te· 
ja de barro y la• p1rede1 cubierta con barro con 
tre1 corredort1 mrno1 el del lado Occ1dental1 la 
propled1d r1 como de quince manzana• de exten
aión e1ta dividld1 en do1 partee¡ La prhuera de 1ie · 
le manz1na1 que e1 donde llene 1u ca1a de hab1t1-
ctón, coa ellos linderos: Norte, propied1d de Mar
cial Ptnell, al Sur, propled1d de Juliana C.lderoa 

.•I Orlen1e, propiedad dr la mism1 jultana Calderon¡ 
11 Occidente, propiedad de Edelmlro Rodríguez.
La otra parte et de ocho manzanas; con e1to1 linde· 
roa, 11 Norte, propiedad de Franc1aco Chacón¡ al 
Sur, propiedad de Marl1no Talavera y al occidente, 
propiedad de Rafael Zrledón. 

fl qne 1e crea con derecho . opóng11e el término 
de ley-Enmendado-¡'1rag111-Vale 

Dado juz11do Loca Condega, a 111 ocho de la 
maftana del día veolntidó1 de Junio de mil novrcien· 
101 cincuenta y nurve.- Cario• A. Talavera.-Ma
da Oralia Atencio Srla 

3 2 

Np 19550-B/U N9 769567-f 6.92 
Salvador Murillo, Jíc1ro, pide Tllulo Supletorio 

propiedad ubicada Potrerdlo1 aq1H:lla juri1dicctón1 

1e1enta m1nz1na1 exlen1ión, cultivada media man
z•na &ulneo11 do1 zacalr j1raguá1 hay c111, limit1-
da: nortr, c1mino jícaro-San Oregorln; 111r, Si
món Orte:c y Perftcto Lópet¡ orlente1 Pablo Oarcía¡ 
occidenle, Simó11 Ortez y Perfecto Ldpez, 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opoalcione1 término ltgal. . 
Dado Ju111do Oi1trito.-Ocotal, 1iete Abril mil 

aoveclento1 cincuenta y nueve. - julio C. M1drig1I 
-Rey. Zúniga, Srlo 

Conforn1e,-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Np 19549-B/U Np 784118 - i 6.48 
Balblno Sevilla, aollclta Titulo Suplelorlo lole tr

rrrno propio, cuatro m1nz1n11 y m~dlo cuarto, 
comarca Lechtcu1go1, León, llndanle: oriente, 
Bruno Reye1 y franchco Quintero; ponitnle1 Leo· 
poldo Rueda y juan de la Cruz Argei\al¡ norte, 
Franclaca Quintero, Gustavo Abáunza y Leonzo 
López¡ 1ur, fuaento Rueda. 

lnleorttado1 opón¡1n1e. 
juz&ado Civil Dl1trilo.-León, dlrelalete julio mil 

nove,iento1 cincuenta y nuev~.· j. R. S1b:>rfo f, Srlo. 
3 1 

N9 19574-B/U N1> 790539-· 9 flO 
Jora:e Quintanilla, mayor de ed•d, c111do1 1grl· 

cultor, de e1te domicllto, aolicita Titulo Supletorio 
finca rú1Uca dtu1da e1ta jurisdicción que e1 terrrno 
propio no nacional ni ejidal. Tiene cien varal al 
Oriente¡ al Poniente como cuarenta v•r11 má1 o 
meno1; al Norte lrtcient11 diez y ocho var11 mía o 
meno1 y todo dentro de e1to1 linderos: Oriente. 
propiedad de Reinaldo Zea1 calle de por medio que 
conduce a Putblo Nuevo¡ Ponitnte y Ncrte, prople· 
dad de Antonio lópez IUvat¡ y Sur, Tt1tament1rla 

-----------··-·----
Declaratoria de Herederos 

No. 19463 -B/U No. 810266 ~4.00 
Fanor Cruz Sánchez, mayor de edad, mi· 

litar en servicio, casado, de esle domicilio; 
solicila que en unión de su hermano R•miro 
Cruz Sánchez. sean declarados heredero• de 
su difunlo padre Francisco Cruz Rodrlgue1. 
Senalan como biene.: Cuarenla acciones de 
la fábrica de •Licores Bell S. A.• 

Quien quiera opontise en término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dislrilo -~Ji· 

nolepe, diez de julio-de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.- V. lfomán.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 1 

L A OAl~li~TA 
DIARIO OFICIAL D~L OOBltRNO DE NICA.t{AOUA. 

Se publica todo1 101 día11 excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Naclonal~-Teléfono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de 11 Su1cripclón 
Pira 11 República: 

Númrro del dla cJ 0.20 Por rrimutrt .• cJ 15.00 
Número reh111do • 0.30 Por 1rn1e1tre. • 25.00 
Por mea ••••.. e 5.00 Por 1ño .•••• • 45.00 

Para el fxlerior: 
Por 1emrslre lJSS 6.00 
Por ai\o • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1~11 tre1 córdobas, por ca• 
da pulg1d1 cu1dr1d1 de uoa h11t1 trea ln1erctont1. 

Por la publlcacion de avt1011 tdlcto1, cartele1 
1 demi1 documentoa que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n1 1el1 cen1avo1 de córddba por cada 
una de 111 /,rl_mer11 cincuenta palabra• y do1 cea
tavo1 de c rdob1 por cada una de 111 exceJente1¡ 
aiempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primer• vez. Por 111 publlcaclone1 1igulcate1 
1e cobrari la mitad del valor de Ja primera. 

Toda pubUcación que 1e haga debe de envlar1e a 
e1ta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Bolela Ualca. 

Por una pi¡laa, 1e1ent• c6rdob11, la prlmtra vez 
111 1t¡uiente1 por cada vez, Ja mitad de e1e v1lor. 

Lo1 pago1 anterlorea 1eri.n hecbo1 por m.:dio de 
boleta única de entero. E1ta botcta ae aJqutrirá eu 
la ciudad de Man1gu11 en la Dirección de •La Oa· 
cela•, y en la1 Jem61 parte1 de 11 República en 111 
Admlni1tracione1 de Rent11 o A¡encia1 fi1cale1 1 

11 1e tratara de edicto11 avi1oa o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en 111 A'1mlni1tr1clooet 
de Renta• ea 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el tntere1ado la boleta lloica de 
entero, la 1utorid1d que ordene 101 1vl101, edictos o 
c1rte-e1 lo1 remltlri junto con la boleta a 11 Direc
cló1t de •La Oaceta• para 1u debida publicaclóa 
1lempre que la boleta e1tl! de acuerdo con la Tarifa, 
En otro1 caaoa. el Interesado pre1e11t1ri o remitir' 1 
DlrrcckSa de la •La Oaceta• la publicación qae de 
Ita hactr acomp1il1da de la bolela retpectiva. 
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